RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0003475 , Ent. N°6526/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 28/2013, convocada para la adquisición de agregados pétreos con destino a la Planta Asfáltica Municipal;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución                   Nº 2346/2014 de fecha 21.03.14 dispuso la adjudicación del procedimiento de referencia con destino a la pavimentación y bacheo de calles del Departamento, a la firma Balitur S.A., por un importe total de $7:106.500 IVA incluido;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.05.14 observó el gasto, en tanto el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado exigía que en las propuestas se agregaran documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, en  contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., y por haberse contravenido en aquella instancia también, el Artículo 15 del cuerpo normativo referido;
 3) que el Director General de Obras y Talleres solicita en nota de fecha 22.08.14 la ampliación del 100% del contrato, dejando constancia que un 30% se utilizaría en el 2014 y el saldo restante en el año 2015;
 4) que el Intendente mediante Resolución              Nº 7919/2014 de fecha 13.10.14, dispuso ampliar en un 100% la licitación en análisis, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
5) que consta informe contable en el cual se expresa que se cargó la suma de $2:132.000 al Rubro 5105236150 Viales Urbanas – 5387 Vías de Comunicación, sin disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la contratación dispuesta deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan;
2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en cuanto se comprometió un gasto sin crédito presupuestal disponible;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación dispuesta; y
2) Devolver las actuaciones.
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